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particulares que se estimen necesarias ̂  en inteligente 
que estará siempre atenta á promover tan impórtete 

j e t o  j  f  pondrá en noticia de S. M. el mérito de k *
se señalaren en asegurar su extensión.
/ Maestro Señor guarde á V, muchos años. Madrid*
de Moviembre de 1,779»
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M
ísS REAL CEDULA

BE SU MJGESTJD

DE a 6 DE OCTUBRE DE 1780 ,

C O N C E D IE N D O  PO R PU N TO
general diferentes gracias, y franquicias 

para fomento de todas las Fábricas 
de Papel de estos 

Reynos.

EN MADRID.

P or A ntonio F ernandez.





Eniendo presente mi Junta Ge
neral de Comercio, y Moneda, 
que de las Fabricas de Papel 
que hay en el Rey no, unas no 
gozan franquicias algunas, y á 
otras las están concedidas gra

cias particulares, diferentes entre sí, de que re
sulta , que logrando las unas mayores ventajas, 
destruyen,ó á lámenos retardan el fomento de 
las otras , por no poder tener salida con igual
dad 5 y deseando hacer un arreglo uniforme de 
las gracias, que por punto general. -deberían go
zar todas las Fábricas de esta clase , con el ob
jeto de que por este medio se lograse su mayor 
fomento , mandó se remitiesen los Expedientes 
pendientes á los Directores Generales de Rentas, 
para que expusiesen su dictamen , lo que efecti
vamente cumplieron en tres de Mayo de este ano, 
manifestando á la Junta con muy particular dis
tinción las reglas que estimaban precisas , para 
facilitar á las Fábricas con igualdad los auxilios 
oportunos para su fomento. Visto en este Tribu
nal , con lo expuesto en el asunto por mi Fiscál, 
me dio cuenta de todo, con su dictamen, en Con
sulta de quince de Julio de este año} y por re
solución á ella he tenido á bien conceder á todas
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las Fábricas de Papel del Reyno las esenciones, 
gracias , y franquicias siguientes.

• 1 i
En todas las Aduanas de estos Reynos , in

clusas las de Mallorca , y Ibiza, se exijan uni
formemente del Papel de toda Fabrica extran- 
gera por todos derechos de entrada, inclusos los 
de Millones , al respecio de tres reales de vellón 
por cada resma de la clase de Papel de estraza: 
siete reales por la de Papel blanco común : ca
torce por la del de marquida: veinte y uno por 
cada resma de Papel de marca mayor: y del Pa-í 
peí pintado de colores , ó de otra qualquier cla
se de nuevas invenciones,se cobrará por los de
rechos ordinarios de entrada el quince por cien
to de su valor por coste, y costas, hasta llegar á 
la Aduana ; y además el Millón reglado por la 
clase de las expresadas, á que corresponda, con 
proporción á su marca , y á su estimación* ¡

Por las ventas de Papel de toda Fábrica ex- 
trangera, en qualesquiera Pueblos de los Reynos 
de Castilla , y León , y en todas sus Ferias , y 
Mercados, sean, ó no con Privilegio de franqui
cia , se exija por aora por derechos de Alcavala, 
y Cientos, solo el diez por ciento, sin gracia al
guna, quedando extinguida toda otra baja, ó mo
deración praéficada hasta el presente por costum
bre , ü otra causa, con reserva de hacer cobrar, 
siempre que lo estime por conveniente, el ca-
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torce por ciento riguroso, que previenen las Le
yes del Rey no.

III.

El Trapo, y Carnaza que se conduzca de Do* 
minios extraños, continúe en ser enteramente li
bre de todos derechos reales, y municipales de 
entrada por las Aduanas, asi como lo es por el 
Reglamento del libre comercio de Indias de doce 
de Oftubre de mil setecientos setenta y ocho, el 
que venga de la America»

IV.
Del Trapo, y Carnaza, sea de estos mis Rey- 

nos, ó de los extrangeros , no se exijan derechos 
algunos en su salida por Mar, o por tierra desde 
el Pueblo de Aduana, ni por entradas, ni nuevas 
salidas de Puerto á Puerto, ó de Pueblo ú Pue
blo de estos mis Rey nos.

Sean libres de los derechos de Alcavala, y 
Cientos el Trapo, y Carnaza en sus ventas.

VI.
Que continúe en ser prohibida la salida del 

Trapo, y Carnaza para Dominios extrangeros.
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VIL
El Papel de las Fábricas de estos mis Rey- 

nos sea libre de todos derechos reales, y muni
cipales en sü transporte de Puerto á Puerto de 
nvis Dominios, en su salida para los Extrange- 
ros, y en toda entrada, y salida por Mar ,o por 
Tierra de un Pueblo á otro de estos mis Rey nos.

Que sea también libre de derechos deÁíca- 
vala, y Cientos en las ventas por mayor,y me
nor que se executen al pie de la Fábrica de las 
establecidas, y que se establezcan en las Provin
cias en que se cobren estos derechos»

De las ventas que se hicieren del Papel de 
las Fábricas de mis Rey nos de Castilla, y León, 
Aragón, Valencia, Mallorca, Principado de Ca
taluña, é Islas de Canarias, en las Tiendas de 
los Comerciantes, ó Mercaderes compradores de 
é l, en el Pueblo de Fábrica, ó en qualesquiera 
otro donde se causen los derechos de Alcavala, 
y Cientos; solo se exija, por aora, un dos por 
ciento de su precio corriente de Fábrica por el 
todo de ellos.

X.

En las Ferias, y Mercados que tengan Pri
vilegio de libertad de la Alcavala, y Cientos, se

ob-



observe su esencion ; y eñ las Ferias, y Mer
cados, en que la franquicia concedida sea solo de 
alguno, ó algunos délos derechos, se cobre el 
dos por ciento aplicado á la clase del impuesto 
á que ha sido contribuyente5 y eri las Ferias, y 
Mercados sin Privilegio de esencion de los de
rechos de AlCavala, y Cientos, solo se exija por 
el todo el referido dos por ciento.

XI.
En Madrid, y demás Pueblos en que la Al

ca val a , y Cientos se exije por la regla de entra
da para vender, y no por efectivas ventas; se co
bre por aora el dos por ciento del Papel de las 
Fábricas de estos mis Reynos, por el precio cor
riente de Fábrica; y el diez por ciento del Pa
pel extrangero por el precio corriente de Venta.

XII.
En la exacción , y aplicación del dos por cien

to del Papel de las Fabricas del Reyno^yel diez 
por ciento deí extrangero, se observen por pun
to general eo los Pueblos, y Ferias respetivas, 
las demás reglas que previene mi Real Cédula 
de diez y ocho de Noviembre de mil setecientos 
setenta y nueve, para con las manufaduras de 
Lanas, según á quien pertenezcan los referidos 
derechos.

XIII.
El Papel de las Fábricas del Reyno que 

se conduzca á los Puertos habilitados para el
Co-



Comercio libre de America, goze de la libertad 
de los derechos de Alcavala , y Cientos, donde 
se causen estos derechos, en las ventas por ma
yor, que se executen á Comerciantes, ó Carga
dores , que le compren para embarcar á los des
tinos del mismo comercio libre.

XIV.
Los Intendentes de Aragón , Valencia, Ca

taluña, y Mallorca cuíden, que por el Ramo 
industrial de los derechos equivalentes á Rentas 
Provinciales de Castilla, se exijan en aquellos 
Reynos, y Principado para la Real Hacienda, con 
exactitud, las contribuciones á que está sujeto 
el Papel de Fábrica extrangera, en lugar del diez 
por ciento de Alcavala, y Cientos que se ha de 
cobrar, como vá prevenido en los Pueblos de 
Castilla, y León.

XV.
Todas las demás gracias, prevenciones, y 

declaraciones comprehendidas en mi Real Cédula 
de diez y ocho de Noviembre de mil setecientos 
setenta y nueve, para los Fabricantes , y manu- 
faduras de Lana de estos Reynos, sean exten
sivas á las Fábricas de Papel, que se hallan es
tablecidas, y que se establecieren en mis Rey- 
nos , en todo lo que fuere adaptable á ellas.

XVI.
En lugár del ocho por ciento que se cobra 

á la entrada de la Ciudad de Valencia, para el
pa-



pago del equivalente de los derechos de Casti
lla^ solo se ha de cobrar un dos por ciento del 
precio corriente de Fabrica del Papel , asi de los 
Reynos de Castilla, y León, como de Aragón, 
Valencia, y Mallorca, Principado de Cataluña, 
é Islas de Canarias: Y el Papel éxtrangero pa
gue en Valencia por equivalente deAlcavala,y 
Cientos,un Ocho por ciento,además de los de
rechos de Aduanas, que hubiere adeudado por 
su entrada ert el Reyno*

XVI!.
Todos los Fabricantes de Papel gozen del 

fuero de lá Junta General de Comercio, y sus 
Subdelegados en todos los asuntos relativos A su 
Fábrica ,• calidad , y perfección del genero , la 
economía , disposición, y arregló de las Fábricas, 
instrucción de Operariós^ Artistas , y en todo lo 
demás que previene mí Real Decreto de trece 
de Junio de mil setecientos y setenta, quedan
do derogada^ todas las franquicias , gracias , y 
Privilegios, que por mis Reales Cédulas , ó De
cretos estén concedidas anteriormente, por gra
cia particular , á quaíesquíera Fábricas, ó Fabri
cantes de Papel , sin perjuicio de que mi Junta 
General de Comercio atienda á aquellas, que con
venga distinguir con providencias especiales, por 
su particular constitución , ó acrecentamiento. Y 
publicada la expresada mi determinación en la 
Junta General de Comercio , he mandado expe
dir la presente Real Cédula, por la qual orde
no k los Presidentes, y Oidores de mis Consejos,
y Chancille rías, á los Capitanes Generales, y Co
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mandantes Generales de mis Reynos, y Provin
cias , Presidentes de las Audiencias , á los Minis
tros de ellas, y particularmente á los Inten
dentes, Subdelegados de mi Junta General de 
Comercio, Asistente,Gobernadores, Corregido
res, Alcaldes Mayores, y Ordinarios, Superin
tendentes , y Administradores de mis Rentas Ge
nerales, y Provinciales , y Servicio de Millones, 
Fieles, Cogedores, Arrendadores, Aduaneros, 
Dezmeros, Portazgueros, Guardas, y Diputa
dos de Gremios, Veedores, y Tratantes de estos 
mis Reynos, y Señoríos, y á otros qualesquier 
Jueces, Justicias, y Personas de ellos,observen, 
y hagan observar inviolablemente la generalidad 
de las franquicias, que van expresadas para to
das las Fábricas de Papel del Reyno en esta mi 
Real Cédula, sin permitirse se contravenga en 
todo, ni en parte alguna, con ningún pretexto, 
escusa, ó motivo que tenga, bajo la pena de qui
nientos ducados de vellón, y demas que dejo al 
arbitrio de mi Junta General de Comercio, y 
Moneda: Que asi es mi voluntad: Y que de esta 
mi Real Cédula se tome razón en las Contadu
rías Generales de Valores, y Distribución de mi 
Real Hacienda$ en la Contaduría General délos 
Servicios de Millones $ en las Contadurías prin
cipales de Rentas Generales, y Provinciales de 
Madrid 5 y en las Contadurías de los Reynos, y 
Provincias de España, donde mas convenga. Fe
cha en San Lorenzo á veinte y seis de Oftubre 
dé mil setecientos y ochenta, zz Yo el Rey.= Por 
mandado del Rey nuestro Señor. — Don Luis de 
Alvarado.— Rubricada de los Señores Ministros
de la Junta General de Comercio, y Moneda.

To-



Tomóse razón de la Cédula de S.M. escrita 
en las seis hojas con esta, en las Contadurías ge
nerales de Valores, Distribución, y Millones de 
la Real Hacienda. Madrid seis de Noviembre de 
mil setecientos y ochenta, z- Por indisposición del 
Señor Contador general de Valores. — Don Jo- 
seph Rosa. — Por ocupación del Señor Contador 
general de la Distribución, r: Don Joseph Francis
co de Gorvea.= D. Antonio Bastillo y Pambley.

Tornóse razón de la Cédula antecedente en 
las Contadurías principales de Rentas Generales, 
y Provinciales del Rey no, que se administran de 
cuenta de la Real Hacienda. Madrid veinte y uno 
de Noviembre de mil setecientos y ochenta. —
Don Manuel León González. — Don Félix García 
de Gamarra.

Es Copia de la Real Cédula, que original queda en la Secre
taría de la  Junta general de Comercio, y  Moneda de mi 
go, de que certifico. M adrid veinte siete de Noviembre de 
mil setecientos y  ochenta.

Don Luis d¿ Alvar ado.
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REAL CEDULA
BE SU MJGESTJD

D E  1 7 DE NOVIEMBRE DE 1780 ,

C O N C E D IE N D O  POR PUNTO
general diferentes gradas , y franquicias 
para fomento de todas las Fábricas de 
Sombreros del Reyno , derogando las 

que anteriormente se han concedido 
á diferentes Fábricas

A ñ o

EN MADRID.

P or A ntonio F ernandez.
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